
NUM, S07.-MARTBS 27 DE DICIEMBRE DE 1892

SUSCRICIÔN PARTICULAR■tíM leyes obligarán en la Penínsvía, islae Baleara ÿOo 
Maride á ¿ó» veinte día» dt *w protn^gaeOn, ti S* ellas no te 
^itputiere otra cota,

®8 e«ííaítíía lisíka la proínfdgaelbn el día m gift termine la 
’’teroéin dota leg en la GioaTi ofleial.

(Â.ar, 1,0 DHL Cernao oitil ttsbhte).

En CÓRDOBA; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,2&.—Seis meses, 
16,60—U» aîto, BS.

Füïm.î DB dàwoBA: U® mss, 4 pesetas.—TrimeGiro, 11,35.—Seis 
iaaB5«, 22,50.—Un 2^50,46.

Número rftiolto, 88 iénta. de pose ta. 
as PCBLICA TObOS LOB DÍAS, RJCBPTO LOB DO Bit BROS

Las Leyet, ordeme g anuncio» gne te ntanden publicar en 
lot BOLRTIHKS OiiciALse «e Arm de roinitw eü Jefe poll tie» 
vzspetíwo, por etyo oondueto tepa»ar&n & los ediiora de le» 
vasneionadot peribdisoe. (Ordkbkb os 2 on Asan., »«0 7 -^l 
os OoT irais# o» 1854.)

Presldancia de! Consejo de ministros, j

iGaceia d«l día 25.) j
SS. Mil. et Raz y la KaiSA Regente ; 

(Q. D. O'.) y Augusta R:íal Familia, ¡ 

continúan en esta Corta sin aoveiJad en j 
*0. Í!o portan te sa’ud. i

GOBERNO CIVIL |

DELA ? 
PROVINCIA DE CORDOBA j

SECCION DE FOMENTO j 
MiwAS 1

Núm. 1036 J

Ror don Diego de Raya y Furriel, ¡ 
^®eino de esta capital, en representa- j 
°iún legal ¿g ¿qq Gabriel Montero, que ! 
^*^ es da Madrid, se ha presentado un a 
®8Orito renunoiaudo á la prosecución ! 
^el expediente de registro Pduí, nú ’ 
*^010 3376, del término de Belalcázar, ^ 
'^'^ya designación se publicó en el Bo- J 
^STiN OpiciAb del día 9 do Noviembre j 
tiltimo,

Dicha renuncia le ha sido admitida i 
por decreto de veinte del actual, y en su J 
''ittud se ha declarado nulo, fenecido J 
Ï sin curso el citado registro, y franco 
^ registrable el terreno que su desig- 
*iaoión ocupaba.

Lo que se publica por este periódico 
^heiai para conocimiento de todos.

Córdoba 22 de Diciembre de 1892,
El Gobernador interine, 

Manuel Matilla.

Núm. 1037

^or don Manuel Monserrat y Repi- 
®t>, veeijiQ de esta capital, as ha pre- 
®0ntadû on escrito renunciando á la 
Pfcseonción del expedients de regís- 
^•"^ Sania CaS'ifdci, núm. 3379, del tér- 
^’00 de Montoro, cuya designación se 
Íúbliod pQ gj Boletín Oficial del día

*Í6 Noviembre último-

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por decreto de diez y nueve dal actual, 
y en su virtud ae ha declarado nulo, 
fenecido y sin curso el citado registro, 
y franco y registrable el terreno que 
su designación ocupaba.

Lo que se publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 2¿ de Diciembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Manuel Matilla.

Circular núm. Í039
El 21 de! actual desaparecieron do 

la huerta denominada de “Segovia,,, 
término de esta capital, las caballerías 
que ó continuación se expresan, de la 
propiedad de don Gregorio Fernández, 
vecino de esta localidad.

En su virtud, encargo á loa señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro 
viacia, Guardia civil, Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de Ias citadas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán 
á disposición del Juzgado respectivo, 
con las personae en cuyo poder ee en 
oueutren, si no hiciesen constar en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 23 de Diciembre de 1892.
El Gobernador interino, 

Manuel Matilla.
Señas de ias cabaUerias

Una muía torda, menos de marca, 
cerrada, con una berruga en el lado iz
quierdo.

Otra muía de las mismas señas de la 
anterior, excepto la berruga.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN-CIRCULAS

El artículo ISde la ley Electoral pa
ra Sonadores esitableoo que el dm 1.’ 
de Enero, todos los años, los Directo
res ó Presidentes de las Academias y • 
de las Sociedades económicaa á quie- i 
nea dá derecho esta ley para nombrar ! 
Senadores, formarán y publicarán las 

listas de los académicos do número y 
socios que las compongan.

El art. 13 de la propia ley ordena 
que eu el mismo día los Rectores de lee 
Universidades formarán y publicarán 
las listas de los individuos que com
pongan loa claustros da las mismas, 
asi Ontedráticos como Doctores, inclu
yendo á les Directores de los Institu
tos de segunda enseñanza y de las Es
cuelas especiales que existan en el Ina- 
tituto universitario.

El art. 26 previene que los Ayunta
mientos formarán y publicarán el día 
1.® de Enero, todos los años, listas de 
sus individuos y de un número cuádru
plo de vecinos del mismo pueblo con 
casa abierta que sean loa que paguen 
mayor cuota de oontrÍbuoioues direc
tas, etc.

Saba V. S. que esas listas de que 
hablan las disposiciones susodichas, 
han de estar expuestas al público du
rante el plazo que determinan los ar
tículos 14 y 26, y deberán quedar ul- 
timadas el 1,* de Febrero, es decir, que 
eu el término de treinta días, han de 
resultar en disposición de servir legal
mente para proceder por ellas á la elec
ción de Senadores.

Como está finando el año corriente, 
recuerdo á V. S. que procure que de 
ningane suerte ni por concepto alguno 
queden incumplidos los artículos men
cionados ni ningún otro de dicha ley, 
y así lo espera el Gobierno de S, M. 
del celo y diligencia de V. S.

Dios guarde á V. 8, muchos años.— 
Madrid 23 de Diciembre de 1892.— 
González.
Sr. Gobernador civil de....

Minislerio de Hacienda

REGLAMENTO 
PROTÍSIOHAL PACA LA IMPOSICIÓN, AOMINISTRA- 

CIÓN T COB BANZA DB LA OOKTrIBUClóS 

INDU&TKtAij Y DE OOMBBCIO

TARIFA 2.»
(Conímuación)

Pese'taB,

76- Casas de baños de agua

dulce ó de mar, que funcionen 
j eolameute por temporada.
í Pagarán por cada una de las 
¡ pilas, tinas, bañeras ó aparatos 
: que tengan parn baños ootnu- 
| ues, rusos, de vapor ó da oual- 
¡ quiera otra clase,' y para inha

laciones, pulverizaoionis eta.
En Madrid
En poblaoionas de más de 

40.000 habitantes
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes
En las demás
77. Estanques ó piscinas 

oon la misma clase de agua que 
los anteriores para baños en co- 
múa.

Pagarán por cadaj metro su- 
i perficiaí de extensión;
j Ea poblaciones do mis de 

40.000 habitantes
Eu las de 20,000 á 140.000 

habitantes
En las demás
78. Casetas, barracas ó cho- 

! zas en las riberas do les ríos ó 
en las orillas del mar,que sirvan 

| para desnudar se y veatirse los 
| bañistas.

ISe pagará:
Por cada departamento de 

capacidad para tres personas
‘ Por cada uno de mayor capa-
j oidad

79. Baños para cabaUeriae ó 
ganado.

Se pagará por cada uno
80. Establecimientos de ba

ños fiotantes ó fijos en los ríos ó
J sus riberas y en el mar ó sus 

playas.
Se pagará:
Por cada departamento de oa- 

i pacidad para tres personas 
j Por cada uno de mayor capa- 
* oidad
; 81. Eatableoimientosdeaguas 
• minerales ó medicinales con 
. hospedaje y fonda.
j Pagarán los que durante la
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temporada de an año tengan de 
6,000 oonourrautas en adelante 6,300 

Los que tengan de 3.000 á
6.000 3.976 

Idem id. de 2.000 á 2.999 2.670 
Idem id. de 1.000 A 1.909 1.272 
Idem id. de 500 á 999 702
Idem id. de 200 à 499 266
Las de menos de 300 106
Los estabieoimientoa de di

cha clase que no tengan fonda, 
ni den hospedaje, pagará al 60 
por ICO de la caoba que les oo- 
rreaponda, con arreglo à la es
cala que antecede.

Cuando en una misma locali
dad haya varios adificioa en qne 
se tomen ó administren las agnas, 
ya perteneaonn á un mismodue- 
fio ó A dueños diferentes, y aun 
cuando estén bajo una sola di
rección facultativa. Ias enotas 
serán tantas como sean los esta 
blecimieutos, graduadas según 
sean sus condiciones y la con
currencia que acoda á cada uno.

Las fondas ú hospederidS y 
cesas de huéspedes de las locali
dades donde existan estableci
mientos balnearios deesta clase, 
y que sean independientes de 
los mismos establecimientos, 
pagarán también, y por cuota 
de patenta el 60 por 100 de la 
cantidad que según la anterior 
escala corresponda al número 
de concurrentes que respectiva
mente sondan en la temporada á 
cada una de ellas.

Establecimientos de fabricacián 
ó preparación de agnas 

minerales

82. Establecimientos en que 
se fabrica y vende ó emplea in
mediatamente como medio cu
rativo el agua azoada ú otras se
mejantes, pagarán por cada apa
rato de gasiñoación que en una 
hora pueda elaborar hasta 100 
botellas 46

For el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 100 
botellas 4 300 120

Por cada aparato de gasifica- 
oión que pueda elaborar de 300 
á 600 botellas por hora 160

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 600 
botellas en adelante 280

Por ca la aparato dedicado á 
pulverizaciones, inhalaciones, 
etcétera 28

Casas de salud p Manicomios.

83. Casas de salud para la 
asistencia ó curación de enfer 
medades, de cualquiera ciase. 
Pagarán:

Por cada casa con capacidad 
para colocar de uno á cinco en
fermos 28

Las casas con capacidad pa
ra más de cinco enfermos, paga- 
garán por cada ano de los que 
puedan colocares 6

84. Maniooaiioa, Pagarán.* 
Por oada estableoi miento con

capacidad para colocar de uno á 
26 enfermos 62

Para cada establecimiento, 
con capacidad para colocar ds 
25 á 50 enfermos 122

Por cada eslableoimiento con 
capacidad para colocar de 60 4 
100 enfermos 244

Por cada establecimiento con 
capacidad para colocar de 100 
enfermos en adelante 366

Editores de obras y empresas 
periodísticas

85, Empresarios ó editores 
de obras de bodas clases. Paga
rá cada nuo:

En Madrid 320
En Barcelona 264
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes 210 
En las de 20.000 4 40.000 ha

bitantes 123
En las demás 64
Nota. Si además de editar ó 

publicar las obras se dedican á 
la venta por menor de las mis
mas, tenga Ó no estableoimien 
to para verifiearlo, satisfarán la 
cuota correspondiente al co
mercio de librería, clase 6.", ta
rifa 1.*

86. Periódicos politicos dia
rios. Se pagará por cada uno

En Madrid 486
En poblaciones que excedan 

de 4(1.000 habitantes 242
En las demás poblaciones 158 
87. Periódicos politicos que 

se publiquen un dia si y otro 
nó. Sc pagará por cada uno: 

En Madrid 244
En poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes 122
En les demás 80
88. Periódicos politicos de 

publicación bisemanal.
Se pagará por cada uno: 
En Madrid 182
En poblaciones que excedan 

de 40.000 habitantes 146 
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes 110
En laí* demás poblaciones 91 
89. Periódicos politicos de 

publicación semanal.
Se pagará por oada uno: 
En .Madrid 122
En poblaciones qne excedan 

de 40.000 habitantas 98 
Eo las de 20.000 á40.0(X) ha- 

bit-intss 72
En las demás poblaciones 62 
90. Periódicos políticos de 

publicación quincenal ó semanal. 
] Se pagará por cada uno: 
J En Madrid 72

En poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes 50 

En las de 30.000 á 40.000 38
En las demás poblaciones 20 
91. Periódicos científicos, li 

teranos, administratives ó de 
materia especial, sea cualquie
ra el periodo en que salgan 4 
luz Se pegará por cada uno: 

En Madrid y demás poblacio
nes que excedan de 20.000 ha
bitantes 50

En las demás poblaciones 38 
92. Periódicos de anuncios 

solamente. Se pagará por oada 
uno;

En Madrid 244
En poblaciones que excedan 

de 40.00) habitantes 182
En isa de 20.000 4 40.000 ha 

hitantes 122
En las demás 62
Del importe de la cuota fija

da 4 I*a publicaciones compren
didas en los números 86 al 92 
de esto epígrafe, son responsa
bles por su orden el dueño ó em
presario, el Director y el editor, 
si la publicación lo tiene.

(Se continuará)

Oelegaclón de Hacienda de la previncia 
de Córdoba

Número 1031.
ANUNCIO

CaNOE DE EFECTOS TIMBEADOS

La representación de la Compañía 
Arrendataria dice á esta Delegación 
de Hacienda lo siguiente:

Cumpliendo las órdenes de la Direc
ción de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, por la presente ponemos en 
conocimiento de V. S., para la debida 
inserción en el Boletín OpítrAL y de
más efectos oportunos, que el oauge de 
efectos timbrados se verificará en esta 
capital, en la expendeduría situada en 
la plaza de tas TeudiUas, á cargo de 
don Manuel Marín, y en la expendedu
ría núm. 1 de las catorce subalternas 
de esta provincia, situadas en B,senB, 
Belmez, Bujalance, Cabra, Hinojosa, 
Lucena, Montilla, Montoro, Palma del 
Rio, Pozoblanco, Priego, Puente Genil, 
Rambla y Rute, y en tos demás pueblos 
de le ptovincia en la expendeduría que 
tenga 4 su cargo la venta da dichos 
efectos.

El cange se hará precisamente den
tro del mes de Enero, siendo este plazo 
improrrogable.

Los efectos que deben oangearse son 
los siguientes:

Papo' timbrado, clases l.“ 4 13.*, ex
cepto el da oficio para Tribuna'es.

Pagarés de Bienes Nacionales.
Papel de Pagos al Estado.
Letras de cambio.
Pagarés de Comercio,
Licencias de uso de armas, caza y 

pesca,
Valoras de Bolsa para apreciaciónee 

al COT (ado.
Valores de préstamos sobre efectos 

públicos.
Timbres móvifes y
Timbres especiales móviles.
Lo que se publica por medio del 

presente periódico oficial para conoci
miento del público.

Córdoba 22 de Diciembre de 1892,— 
El Delegado de Hacienda, Mariano J. 
Altolaguirre.

Agencia ejacntiva de Contribuciones 
de Córdoba

Número 1040.
EDICTO

Contribución territorial é indnstrinl 
y canon por superficie de minas

Don José de Mendez y Faraudo, Agen

te ejecutivo para la cobranza de Con
tribuciones por la via de apremio en 
este distrito municipal.
Hago saber: que poi el señor Admi' 

nistrador de Contribuciones de sata 
provincia, se ha dictado con fecha 21 
de Octubre actual, la siguiente pro 
videncia;

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
corrospondientea al primer trimestre 
del oorríante año económico los contri
buyentes por territorial, industrial y 
minan que espresa la precedente rela
ción, en loa dos plazos de cobranza vo
luntaría señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bota* 
TIN Oficial y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 60 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en 61 
recargo del 6 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas, que marca el art. 11 dels 
Instrooción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que sí uu 
el termino de cinco días, cuyo pago se 
hará constar en el recibo talonario, no 
saUsfaoen los morosos el principal y 
recargos referidos, ee pasará aiapremio 
de segundo grado.

Y para que so proceda á dar la p^ 
blicídad reglamantaria á esta providen
cia y á incoar el projedimiento ^® 
apremio, entréguese original con los 
recibos relacionados, el Agente ejecu
tivo de la zona respeotiva, el cual fif* 
mará el recibí en la factura que queda 
en esta Ádminietraeión.^

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 14 de la última instruoción 
citada, se publica el presente edicto 
con objeto de que la providencia pre 
inserta tenga la mayor publicidad pO" 
sible; en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recargo de primer 
grado, Comienza á coutarue desde el 
dia de la fecha.

Córdoba 21 de Diciembre de 1893.
— El Agente ejecutivo, J. de Mandez.

AYUNTAMIENTOS

Guadalcázar

Núm. 1082

D. Antonio Serrano Lúpez, Alcalde constitu
cional de cata villa.
Hago saber: quo hallándose vacante 

la Secretaría da seto Ayuntamiento 
por renunoia del que la desempeñaba, 
se ha acordado, cumpliendo con lo® 
preceptos de la vigente ley municipal, 
anunciaría ai público por término de 
treinta días, que se contarán desde 
que aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que pue
dan solicitaría Ias personas que reti
nan los requisitos que marca la expre
sada ley, dirigiendo las solicitudes á 
esta Alcaldía, acompañadas de los do* 
aumentos justificativos que acrediten 
los méritos y condiciones de los inte* 
tesados.

Guadalcázar 21 de Diciembre úe 
1892.—Antonio Serrano.—El Secreta* 
río interino, Angel Aguilar y Aguil®’''
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Zona militar de Montoro, núm. 34
Núm. 1038

HÚMERO
DEL SOSTKO

NOMBRES Ayuntamientos

REEMPLAZO DE 1892

RELACION NOMINAL, por orden correlativo, de los reclutas alis
tados en diclio reemplazo pertenecientes á esta zona, con expre
sión del número que á cada uno ha correspondido en el sorteo ve
rificado en el día de hoy, con arreglo al artículo 133 de la vigente 
Ley de reclutamiento y reemplazos del Ejército.

290 
44 

i 239
! 384

345 
647 
469 
2u8
379

i 461
341
84 

'10 
! Ul
' 623

322
? 274
; 374

603 
147 
142 
394 
40.5 
624 
454
64 

107 
377 
198

308 
168 
226
481 
216 
346 
636

66 
464

33 
177 
688 
297 
605 
376 
660 
112 
186
96 

235 
448 
101 
430 
288 
376
521
453

36
37 

393
126 
428

29 
298
689 
657 
333 
466 
281

27
24 

651
97 

283' 
218 
612

680 
667 
327 
143 
665 
468 
579 
339 
421
616 
167

Francisco Fiores Mellado 
Julián Cañero Ramírez 
Juan Meléndez Pavón 
Francisco Galisteo Hornero 
Miguel Horcas Alaruón 
Francisco Moraga Cáceres 
Pedro Ariza Frías 
Francisco Triguero Roldán 
Joaquín Turno Jiménez 
Guillermo Fernández Aguilera 
Angel Castro Acevedo 
Antonio Lozano Gálvez 
Manuel Espartero García 
Camilo Arjona Palomino 
Gabriel Paírioio de la Cruz 
Manuel Piernagorda Santiago 
Rafael Santaella García 
Manuel Camacho Hinojosa 
Valeriano Valero Sillo 
José Jiménez Alba 
Manuel Ocaña Ortega 
Rafael Jurado Salamanca 
José Serrano Padilla 
Marcelino León Rivas 
Pedro Cruz Arriero 
José Alvarez Roldán 
José Albeudiu Peña 
Joaquín Villarreal Ortiz 
Antonio Cubillo Marquez

Antonio Correa Girado 
Antonio Navarro Lara 
Antonio Rojas Rubio 
Andres Obrero Corrillo 
Alonso Soriano Palomares 
Antonio Castro Ramírez 
Benito Cantarero Benítez 
Francisco Lara Grande 
Francisco Vargas Villaseñor 
Francisco Angel Expósito 
Francisco Castro Pérez 
Francisco Vera Montoro 
Francisco López Labrador 
Francisco Vivar León 
Ildefonso Morán Lain 
Juan León Gallardo 
José Castro Reyes 
José Toledano Blanco 
Juan Zurita Fernández 
Juan Moya Ortiz 
Juan García Rodríguez 
JuanjLara Moreno 
José Fuentes Alcalá 
Juau Castro Serrano 
Juan Castilla Corredor 
Juan Requena Rodríguez 
Lorenzo Morales Chocero 
Miguel Serrano Notario 
Miguel Ortega Casas 
Manuel Grande López 
Manuel Castillejo Morales 
Pedro Sorroche Saez 
Pedro Rojas Moreno 
Pedro Cantero Pérez 
Pedro Parcel Navarro 
Ramón Priego Romero 
Salvador Castro Castro 
Sebastián Priego Borrego 
Agustín Vargas Cuñizares 
Antonio Marcos Franco 
Manoel AciaeloExpósito 
Manoel Castil lejos 
Cristóbal Vacas Relaño 
Manuel Pérez Montoro 
Juan Muñoz Castro 
Manuel González Guillén

Manuel Montoya Delgado 
Migue! Capilla Ramos 
Pedro Moyano Parras 
Diego Huertas Torralvo 
Diego Moyano Menjívar 
Antonio Buenosvinos Romero 
Salvador Moyano Moyano 
Manuel Romero Moyano 
Ildefonso Priego Moreno 
Manuel .Santiago Garrido 
Miguel Furrieles Marrueco

NÚMEHO 
I*EL SOBTEO

365
115
67 

205 
185 
628 
257 
380

.321

18 
246
26

189
32
2 

307 
207 
122 
681 
161

61

63
88

262
412 
336 
669

447
367 
694 
392
407
194 
463 
206

366 
408 
400 
602
531 
467
492

57
210 
343 
314 
362
460 
466
110 
200 
r 83 
444 
234 
668 
462
645
171
284

86 
382 
293 
665 
356 
188 
639 - 
230 
172
40
77

NOMBRES

Juftü Moya Arévalo 
Juan Jurado Loque 
Manuel del Rosal Madueño 
Gabriel Gômez Muñoz 
Alonso Díaz Redondo 
Vicente Alvert Román 
Alvaro Galán Toledano 
José Ramos Fernándeí! 
Pedro Cerezo Redondo

José Carmona Olivar 
Dulcenombre Santos Vega 
Gabriel Beuítez Pedrajas 
Juan Rodríguez Hoyuelo 
Juan Caballero Fernández 
Fraucisoo Caballero Jurado 
Andrés Sepúlveda Rodríguez 
Juan Fernández Aragón 
Miguel Caballero Mansilla 
Jesúa Ayala Rubio 
José Villanueva Sepúlveda 
Pedro Moreno Ayala

Antonio Merdián Rizquez 
Mateo Ruiz López 
Alfonso Espejo López 
José Herruzo Fernández 
Pedro Migallón Merino 
Frauoiseo Rizquez Calero

José María Francisco Remigio 
José Arrebola Marmol 
Cristóbal Carmona Lozano 
Manuel Ramos Nucete 
Antonio José Joaquín Expósito 
Antonio Tarifa Granados 
Juan D. Bravo Luque 
Francisco Raimundo Cruz Expo 

sito
Juan Burrueco Rodríguez 
Santiago Jiménez Povedano 
Manuel Roldán Segura 
José Mería Dios Castro 
Francisco Hornero Castillo 
Rafael Pozo Horcas 
Rafael Cárdenas Ramos 
José Albañir Calleja 
José Cobo Gálvez 
Francisco Castro Rojano 
José Rojano Jiménez 
Diego Quero Villaverde 
José Pescador Vizcaíno 
Rafael León Priego 
Juan Jiménez Villarreal 
Manuel Ortega César 
Julián Galisteo Granados 
Juan Jiménez Moreno 
Eduardo Ocaña Burroeco 
Antonio Burrueco Lara 
Manuel Gelvez Ortiz 
José Beyes Ordóñez 
José Vida Romero 
José Gálvez PadilU 
Gregorio Horcas Rosales 
José Alcalá Sontaella 
Francisco pantano Padilla 
Rafael Cañete Albendín 
Vicente Casado Lozano 
Rafael Rabatlán Valenzuela 
José Rivas Morales 
Aurelio Ocaña Rivea 
Francisco Burruecu (.aceres 
Antonio Pérez Alonso 
José Giménez Carvajo

Ayuntamientos

Adamuz

Alcaracejos

Añora

Baena

Baena

Buj alanos

Cañete

(Sí etmiinuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Número 971.

NEOOCIADO DE MINAS

Ignorándose el paradero de los individuos que á continuación se expresan deudores al Estado por el 
concepto de canón por superficie de minas, se les requiere por medio del BOLETIN OFICIAL para que en 
el improrragable término de 15 días satisfagan sus descubiertos, en la inteligencia que de no verificarlo, se 
reclamará del Sr. Gobernador civil la caducidad de sus concesiones minerasj en cumplimiento de lo dispues
to en el art. P? de la Instrucción de v de Abril de 1889.

N’úmoro 
de la 

carpeta 
registro

N úmero 
del 

expediente
Nombre de las minas

430 1403 Guipúzcoa
445 2273 Descuido
442 2009 >>80 Juau
441 2008 La Perla
440 2007 Por sí acaso
437 1930 La Encarnación
436 1929 Dolares
432 1718 Raposa

Clase 
del mineral TórminO donde radican

Plomo Belalcázar
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Cantidad 
que 

adeudan

Pts. Cts.

D. Juan S. Magdungall 120
El mismo 240
El mismo 400
El mismo 310
El mismo 260
El mismo 100
El mismo 140
El mismo 160

Córdoba de 9 Diciembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Mariano J. Altolaguirre.

Fábrica militar de Harinas de Córdoba

Núm. 1020.
ANUNCIO

Se convoca por el presente á oonoar- 
80 de postores para el día 2 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, para 
la adquieioión de ¡os artículos siguien
tes:

AETÍCUIiOS Y CONDíCIOKES DE CADA CHO

Trigo de 3.* clase, del país, bien 
limpio, exento de eemíllos estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en popel de 
la clase oncena.

Sera deseohada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por Jos 
postores, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunqua 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Diciembre de 1892.-— 
El Administrador, Hipólito Muftoz.— 
V.“ B,“: El Comisario de Guerra inter* 
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

MeiEia íitcÉa Je trtHK
DE HINOJOSA

Núm. 1041

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de esta zona.
Hago saber: que en virtud de providencia dictada con fecha 13 de Dictem 

bre en los expedientes que se siguen contra los contribuyentes vecinos de esta 
villa por débit »» de la contribución territorial, oorrespondiente ai año económi
co de 1891 á 92, se sacan á pública subasta, por primera vez, loa bienes inmue
bles embargados á loa mismos que se detallan á continuación:

DESCRIPCION DE LAS FINCAS Valor por el que 
resultan

DEBITO y nombres de los contribuyentes
capitalizadas

Pesetas Chaos. Pesetas Chuos.

244 02 . Don José María Alcalde Rubias.—Una huertas]
sitio de Valdefuentes 2680

204 73 Dou Manuel E- Romero Caballero.—Una dehesa
denotainada de la Vera, de 1168 fanegas 3900

849 04 Doña María Roiz Lopez.—Una cerca de tierra
con el nombre del “Lagar„ de 20 fanegas 6340

330 41 D< n Antonio López del Key.—Cinco y medio
celeminea de tierra en la puerta de! Prado 760

330 41 Don Manne! López Madueño.—Seis celemines
de tierra en el mismo «itiu que el anterior 640

303 77 Don José López del Rey. — Seis celemines de
tierra en id. íd. id. 8-10

330 41 Don Juan López del Rey.—Seis celemines de
tierra en id. id. il. 840

La subasta tendrá lugar en Ias CasasOonoistorialps, el día 28 da Diciem
bre á laa once de la mañana, bajo los tipos que quedan expresados, admitióndese 
posturas que cubran las dos terceras partes de las capitalizaciones.

Para conocimiento del deudor y do los licitadores se advierte;
1® Que el dueño puede librar loa bienes pagando el principal y costas has 

ta el momento de celebrarse el remata, quedando también la venta irrevocable.

2," Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partea del va
lor líquido fijado á loa biene-.

3 .“ Que los títulos de pro;dedad estarán da manifiesto en la oficina de esta 
Agencia ai el deudor los presentase, sin poderaa exigir otros, y si ae careciese da 
ellos se suplirá .su falta en la forma que prescribe la regla 6,‘ del art. 42 del re
glamento de ta Ley Hipotecaria por cuenta del r matante, ai cual ae le descon
tarán después dil precio dal remate loa gastos que haya anticipado.

4 .’ Que el que resulte rematante se obliga à entregar ea el acto de la su^nst* 
el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo del precio del remate, antes del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de Ia Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el ®*^®* 
do artlcnlo 37.

Santa Eufemia á 14 de Diciembre de 1892.—Antonio Luía* Fernande»

JUZGADOS

Cabra
Número 1033 

EDICTO
En virtud de providencia dictada 

en este día por el señor don Federico 
Baudin y Capelo, J uez de primera ins 
tancia de este partido, en las diligen
cias de apremio que se instruyen con 
tra D. Pedro la Hoz y Garcia, como 
marido de D.® Manuela de los Santos 
Reyes, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Una suerte de ol var al partido de 
la Cruz B anca, de este término, con 
cabida de tres aranzadas, y linda á 
Levante y Sur con otro de los herede
ros de D.* Ooncepoión Aguilar Arjont ; 
á Poniente otro de doña Marla de Ia 
Sierra Paris, y al Norta otro de don 
Joaquín Coello, y pedriza de doña Ma
ria Vicenta Corpas; valorada en cua
trocientas cincuenta pesetas; qna con 
la baja del veinte y cinco por ciento 
de su valor, sale á la subasta por la 
cantidad de trescientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos 337'50

Otra suerte de tierra calma que an

tes faé olivar al partido de Jareas, da 
este término, con cabida da sieta Y 
cuarta aranzadas, que linda á Levanta 
con hazas de los herederos de don Jo^‘ 
quiu Coello; al Norte y Poniente tía' 
rras de D. Francisco Javier Alvare»i 
y al Sur con el camino de le Merced; 
valorada en dosoieutas setenta y une 
pesetas; que con la baja del veinte ? 
cinco por ciento de su v elor, sale á la 
subasta por la cantidad de doscientas 
tres peseta veinte y cinco centimes 

203*26 
Quien quisiere hacer postura podra 

acudir el día catorce de Enero próx** 
mo, á las doce do la mañana, ea la sil» 
Audiencia de este Juzgado, donde s^ 
verificará el remate, eu el cual uó a** 
admitirá postura que no cubra las do» 
terebras partes del precio señalado; pre- 
viniáudose que sus titules supletorios 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, para que puedan ser 
examinados; en la ¡uietigenoia qn^ 
loa licitadores deberáu conformara® 
con ellos y no tendrán derecho á ex** 
gir ningunos otros.

Dado en Cabra á 19 da Diciembre de 
1892.— El Actuario, Francisco Molin® 
y Borrego. —V.® B.®: Baudiu.

ÍMPBENTA DEL DIARIO DR CÓRDOBA
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